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OXITOFARM® 
Solución inyectable  

Hormona inductor de parto 

N° Registro: F.16.01.N.0200 
 
COMPOSICIÓN 

Oxitocina sintética  10.0 U.I. 
Excipientes c.s.p.  1.0 ml 

 
USO 

Bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, equinos, caninos y felinos.  
 

INDICACIONES DE USO 

OXITOFARM® es utilizado para la inducción o la mejora de las contracciones uterinas en el parto, el 
tratamiento de retención de placenta en posparto y metritis, involución uterina después de la 
corrección manual de prolapso uterino en los perros, y en el tratamiento de agalaxia. Induce el 
flujo de leche. 
 

DOSIFICACIÓN 

VACAS Y YEGUAS: 

- Inducción de contracciones uterinas durante el parto: 30 UI de Oxitocina (equivalente a 3 
ml del producto), vía IM. Repetir después de 30 minutos si fuese necesario. 

- Retención de placenta: 40 – 60 UI de Oxitocina (equivalente a 4 - 6 ml del producto), vía 
IM. Repetir cada 2 horas si fuese necesario. 

- Inducción al flujo leche (solo vacas): 10 – 20 UI de Oxitocina (equivalente a 1 - 2 ml del 
producto). Dosis única. 
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CERDAS: 

- Inducción de contracciones uterinas durante el parto; 10 Ul de Oxitocina (equivalente a 1 
ml del producto), vía IM. Repetir después de 30 minutos si fuera necesario 

- Retención de placenta: 20 – 30 UI de Oxitocina (equivalente a 2 - 3 ml del producto), vía 
IM. Repetir cada 2 horas si fuese necesario. 

- Tratamiento del síndrome de agalactia: 20 – 50 de Oxitocina (equivalente a 2 - 5 ml del 
producto), vía IM. 

- Inducción al flujo de leche: 5 – 20 UI de Oxitocina (equivalente a 0.5 - 2 ml del producto). 
Dosis única. 

 

OVEJAS Y CABRAS: 

- Inducción de contracciones uterinas durante el parto: 30 - 50 UI de Oxitocina (equivalente 
a 3 – 5 ml del producto), vía IM. Repetir después de 30 minutos si fuese necesario. 

- Retención de placenta: 10 – 20 UI de Oxitocina (equivalente a 1 - 2 ml del producto), vía 
IM. 

- Metritis post parto: 5 - 10 UI de Oxitocina (equivalente a 0.5 – 1 ml del producto), vía IM. 
Repetir 3 – 4 veces al día, por 2 – 3 días. 

PERRAS: 

- Inducción de contracciones uterinas durante el parto: 1 - 5 UI de Oxitocina (equivalente a 
0.1 - 0.5 ml del producto), vía IM. Repetir después de 30 minutos si fuese necesario. 

GATAS: 

- Inducción de contracciones uterinas durante el parto: 5 UI de Oxitocina (equivalente a 0.5 
ml del producto), vía IM. Repetir en intervalos de 15 a 20 minutos. 

 

Las dosis se ajustan de acuerdo al criterio del médico veterinario. 

 

 

 

 



 

      

            

  
 FICHA TÉCNICA 

 
PRO – FT – 046 

VERSIÓN: V01 
 

 
  
 

 

CONTRAINDICACIONES Y LIMITACIONES DE USO 

- La oxitocina está contraindicada en animales con distocia por presentación anormal del 
feto, a menos que se haga corrección. 

- La oxitocina también está contraindicado en pacientes con hipersensibilidad a la misma. 
 

PRECAUCIONES QUE DEBEN ADOPTARSE ANTES, DURANTE O DESPUÉS DE SU USO 

- Si hubiera alguna reacción alérgica suspender la medicación y consultar con el médico 
veterinario. 

- Las personas con hipersensibilidad conocida a Oxitocina deben evitar todo contacto con el 
medicamento veterinario. 

- Manipular el medicamento con cuidado para evitar la autoinyección accidental, así como 
el contacto con la piel y los ojos. 

- Usar guantes y lavarse las manos tras utilizar el medicamento. 
- Si se produce accidentalmente exposición de la piel o los ojos, lavar inmediatamente con 

agua abundante. 
- No fumar, comer o beber mientras se manipula el medicamento. 
- En caso de autoinyección accidental, consulte con un médico inmediatamente y muéstrele 

el prospecto o la etiqueta. 
- Romper el envase para evitar que lo vuelvan a usar. 

 

PERIODO DE RETIRO 

Carne: 0 días 
Leche: 0 días 

 
CONSERVACION DEL PRODUCTO 

- Almacenar en lugar fresco entre 15 y 30 °C. 
- Proteger de la humedad y la luz solar. 
- Mantener fuera del alcance de los niños y animales domésticos. 

 


